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- Decreto 16/2006, de 28-02-2006, de la estructura y funciones de 
la Gerencia del Área de Salud de Puertollano 

 
 

o D.O.C.M. núm. 48, de 3 de marzo de 2006, pág. 5219. 

 

 
- Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo 

 
 

o B.O.E. núm. 54, de 4 de marzo de 2006, pág. 8967. 

 

- Decreto 23/2006 de 7-3-2006, de modificación del Decreto 
49/2002, de 9 de abril, de la Certificación Técnico-Sanitaria del 
transporte sanitario por carretera 

 
 

o D.O.C.M. núm. 53, de 10 de marzo de 2006, pág. 5831. 

 
 

- Directiva 2006/17/CE de la Comisión, de 8 de febrero de 2006, 
por la que se aplica la Directiva 2004/23/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a determinados requisitos 
técnicos para la donación, la obtención y la evaluación de células 
y tejidos humanos 

 

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.boe.es/boe/dias/2006/03/04/pdfs/A08967-08969.pdf
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Esta directiva ha regulado los requisitos técnicos necesarios para la donación, la 
obtención y evaluación de células y tejidos humanos, norma que desarrolla la 
Directiva 2004/23, y deberán adoptar los Estados comunitarios antes del 1 de 
noviembre del 2006. La nueva regulación afecta además a los productos derivados 
con aplicación en seres humanos, incluidos los  que se usan como materia prima 
para la fabricación de medicamentos, así como las células reproductoras. El 
objetivo de la Directiva es evitar la transmisión de enfermedades en la donación de 
células y tejidos humanos mediante la aplicación de protocolos de trabajo y 
determinados criterios de selección de donantes. 
 

o D.O.C.E. de 9 de febrero de 2006, L 38/40. 

 

 

http://europa.eu.int/eur-lex/lex/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_038/l_03820060209es00400052.pdf
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- Borrador del Proyecto de Ley de Reproducción Asistida 
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- Proyecto de Real Decreto por el que se establece la Cartera de 

Servicios Básicos Comunes del Sistema Nacional de Salud y el 
procedimiento para su actualización. 

 
Texto completo: http://www.aan.org.es/borradorcarteraservicios03010.pdf 
 
- Proyecto de Ley de mediación de seguros y reaseguros privados 
 
Texto completo: Boletín del Congreso – Proyectos de ley - Tramitación 

http://www.congreso.es  

 

- Real Decreto 361/2006, de 27-03-2006, sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de los medios 
adscritos a la gestión de las prestaciones sanitarias del Seguro 
Escolar. 

 
o D.O.C.M. núm. 67, de 30 de marzo de 2006, pág. 7264. 

 

- Decreto 34/2006, de 28-03-2006, de modificación del Decreto 
273/2004, de 09-11-2004, sobre la prestación de atención 
bucodental a la población de Castilla-La Mancha con edades 
comprendidas entre 6 y 15 años. 

 
o D.O.C.M. núm. 68, de 31 de marzo de 2006, pág. 7581 

 

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.aan.org.es/borradorcarteraservicios03010.pdf
http://www.congreso.es
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- Decreto 33/2006, de 28-03-2006, por el que se regula el Registro 
Electrónico de Contratos del sector público regional de Castilla-La 
Mancha 

 
o D.O.C.M. núm. 68, de 31 de marzo de 2006, pág. 7579. 

 

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
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- De Hipócrates a Kevorkian: ¿Hacia dónde va la ética médica? 
(Dr.Hans Thomas).  

 
El Dr. Hans Thomas realiza en este trabajo una serie de consideraciones 

relativas al papel de la ética en el contexto cada vez más juridificado de los 

modernos Estados de Derecho con especial atención al reducido margen que, como 

en su opinión le queda a la ética médica con motivo de la excesiva legislación y 

judicialización de la actividad sanitaria. 

 

Más información: http://www.bioeticaweb.com/content/view/79/42 

 

- Ética en la relación profesional del médico con la industria 
farmacéutica y las empresas sanitarias 

 
La Comisión Deontológica de la OMC recoge en el documento que transcribimos 

una serie de recomendaciones relativas a la necesidad de incluir criterios éticos y 

deontológicos en la relación de los profesionales, centros y servicios sanitarios con 

la industria farmacéutica, apelando por la formación en esta materia de los 

profesionales sanitarios. 

 

Declaración de la Comisión Central de Deontología del Consejo General de 
Colegios de Médicos de España 
 
Madrid, 1 de octubre de 2005 
 
1. Al colegiarse, el médico asume públicamente el compromiso deontológico de prestar a 
sus pacientes una atención de calidad humana y científica (CEDM art. 18). Esto implica una 
ética de la prescripción basada en los principios de libertad, que la Comisión Central de 
Deontología desarrolló en su Declaración sobre la libertad de prescripción del médico 
(1998), aprobada por la Asamblea General y publicada en la revista OMC, nº 62 (febrero de 
1999). En ella, se establece que la libertad de prescripción está vinculada a la 
responsabilidad profesional, lo cual supone que la aplicación de un medio terapéutico o 
diagnóstico debe ir precedida de una consideración de su validez científica, su idoneidad 
para un paciente determinado y su eficiencia. La Declaración hacía una mención expresa 

http://www.bioeticaweb.com/content/view/79/42
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de los aspectos económicos de las decisiones médicas: “El médico no puede olvidar que el 
dinero con que se han de pagar sus prescripciones no es suyo, sino del paciente o de las 
instituciones que las toman a su cargo, y que ha de hacer de él un uso racional [...]  
Este deber deontológico de prescribir con racionalidad y economía obliga al médico a ser 
plenamente independiente de condicionamientos que limiten su libertad de hacer en cada 
caso lo mejor, también lo mejor económico, por su paciente y por quien asume sus 
gastos”. 
 
2. Los profundos cambios experimentados por la organización sanitaria en los últimos 
decenios han situado la eficiencia y el factor económico en un lugar significativo de la 
toma de decisiones médicas, las cuales pueden verse interferidas por intereses no siempre 
coincidentes con los del paciente, sujeto principal de la atención sanitaria. De este modo 
pueden entran en acción al menos dos agentes que se relacionan con el médico que decide 
la prescripción o que toma decisiones con implicaciones económicas, que en algunas 
circunstancias podría verse indebidamente influido por intereses procedentes de la entidad 
proveedora de servicios (pública o privada) y/o de la industria o empresa sanitaria. 
 
3. Se plantean así problemas éticos y conflictos de intereses para el médico cuyo 
comportamiento deberá estar movido por principios de independencia profesional, lealtad 
hacia el paciente y transparencia hacia la sociedad. La ejemplaridad del médico es un 
valor moral muy relevante para fundamentar la confianza en la relación clínica y el respeto 
social hacia la profesión médica. 

 

4. La Comisión Central de Deontología siente la necesidad de ofrecer a la colegiación 
algunos criterios éticos y deontológicos, que puedan contribuir, junto con otros agentes 
involucrados (administración sanitaria, industria farmacéutica y sanitaria, sociedades 
científicas, asociaciones de pacientes, entidades asistenciales) a la deliberación social en 
una cuestión de gran interés y con serias implicaciones para el bien común. 
 
5. La relación del médico con las compañías farmacéuticas y sanitarias debe estar regida 
por los principios y valores característicos de la profesión médica: rigor científico y 
racionalidad, espíritu de cooperación, sentido de servicio a los pacientes y responsabilidad 
ante la sociedad. Este mismo compromiso de lealtad profesional del médico ha de inspirar 
sus relaciones con las entidades proveedoras de servicios de salud, sean públicas o 
privadas. 
 
6. Las compañías farmacéuticas tienen legítimos intereses comerciales que se traducen en 
la promoción de sus productos mediante las tradicionales estrategias de información y 
publicidad, de ordinario acompañadas de atenciones comerciales. En España existe una 
legislación (Real Decreto 1416/1994) que detalla los límites y el valor de los obsequios y la 
hospitalidad que un médico puede aceptar. Además de lo establecido por la norma legal, el 
médico procurará mantener una actitud de elegancia y sobriedad ante las atenciones 
comerciales, y evitará con prudencia cualquier signo de ostentación publicitaria ante los 
pacientes. 
 
7. Es aceptable, y aun necesario, que la industria farmacéutica organice y financie 
actividades científicas y de formación que suponen un elemento esencial y valioso de la 
educación médica continuada. Ello, sin embargo, no puede hacer olvidar que ésta es una 
obligación ética primaria del médico, en cuyo desarrollo práctico tiene una responsabilidad 
ineludible la institución en cuyo seno el médico desarrolla su actividad profesional en 
régimen de dedicación exclusiva o preferente.  
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8. Los médicos que asumen responsabilidades directivas en aquellas actividades científicas 
y de formación médica que reciben financiación de entidades comerciales privadas deben 
garantizar la independencia de los contenidos de los programas que ellos desarrollan, y 
expresarán con claridad y transparencia la naturaleza del patrocinio recibido. Quedarán 
claramente definidos los actos de una reunión científica dedicados a la información 
promocional de un producto o procedimiento. El médico que participe en estos eventos en 
calidad de experto deberá exigir que así se declare a todos. 
 
9. Es muy valiosa la información de la industria que facilita la transferencia tecnológica 
ante un nuevo producto sanitario o una nueva indicación con potencial valor añadido a la 
calidad asistencial. Sin embargo, es condenable la práctica de hacer a los profesionales de 
la medicina objeto de estrategias promocionales meramente repetitivas y que tratan de 
obtener el mayor número de “impactos” publicitarios. El médico debe ponderar el tiempo 
que invierte en recibir información de la industria farmacéutica de acuerdo con criterios de 
eficiencia.  
Deberá mantener con los representantes de la industria farmacéutica y sanitaria una 
relación presidida por la utilidad, la cortesía y el respeto profesional. 
 
10. Es incompatible con la deontología médica solicitar o aceptar contraprestaciones a 
cambio de prescribir un medicamento o utilizar un producto sanitario. Este principio ético 
fundamental no admite excepciones enmascaradas en supuestos estudios de investigación, 
por ejemplo de farmacovigilacia, que inducen a realizar unas determinadas prescripciones. 
Este criterio debe contribuir también a la reflexión, lo mismo del médico individual como 
de los grupos de médicos, a la hora de establecer acuerdos de colaboración con la industria 
sanitaria para facilitar la asistencia a congresos, actividades formativas o cualquier otro 
tipo de ayuda. 
 
11. Los médicos con responsabilidades en la dirección y gestión relacionada con la 
adquisición de suministros sanitarios tienen un deber deontológico de ejemplaridad que 
rebasa el nivel mínimo que exige la norma legal, tanto ante los médicos y el personal de su 
institución como ante los usuarios. Los incentivos directos a la prescripción – positivos o 
negativos- son también contrarios a la ética cuando proceden de los gestores del centro 
sanitario, siendo especialmente reprobables si fueran promovidos por profesionales 
obligados a observar las normas de la deontología médica. 
 
12. La cooperación entre la profesión médica y la industria sanitaria es necesaria en todos 
los niveles del desarrollo y uso de los medicamentos o de cualquier otro material sanitario, 
para garantizar la seguridad de los pacientes y la eficacia de los tratamientos. El médico, 
que tiene derecho a recibir una compensación razonable de la industria por su trabajo 
como investigador, como consultor o como docente, tiene también el deber correlativo de 
manifestar estos vínculos siempre que sea procedente y realizará la correspondiente 
declaración de intereses, especialmente al hacer públicos resultados científicos. 
Cuando un médico participa en una investigación científica promovida por una empresa 
farmacéutica deberá condicionar su participación a disponer de plena libertad para su 
publicación, independientemente de que los resultados sean favorables o no desde la 
perspectiva de la empresa promotora. El médico que en calidad de experto hace 
recomendaciones tanto en medios científicos como en medios de comunicación general 
debe hacer constar, si existen, sus vinculaciones con la industria. 
 
13. Actualmente la administración sanitaria en España dedica escasos recursos a la 
formación continuada de los médicos, y deja en manos de la industria farmacéutica gran 
parte de su financiación. En esta situación, y teniendo en cuenta los salarios que reciben 
los médicos en España, se comprende que sean muchos los médicos que, para acceder a la 
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necesaria actualización profesional, recurran a la ayuda de la industria, sin la que los 
congresos médicos serían inviables. Por estas razones y mientras no se modifique tal 
situación, es recomendable que los médicos se asesoren a través de las Comisiones de 
Deontología de los Colegios de Médicos antes de fijar sus relaciones con la industria 
farmacéutica y sanitaria. 
 
14. Algunas sociedades científicas e instituciones médicas están recomendando a sus 
miembros la realización de registros de colaboraciones y declaraciones voluntarias de 
intereses, lo que resulta ejemplar de cara a promover la transparencia en cuanto criterio 
ético fundamental en las relaciones de los médicos con la industria farmacéutica y 
sanitaria. 
 
15. La Comisión Central de Deontología insta a los responsables de la formación médica, en 
especial de los estudiantes de Medicina, para que en las Facultades se introduzcan, ya 
desde los primeros años de la licenciatura, estos valores éticos. 
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- Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, de 2 de 
junio del 2005. 

 

Recurso contra Sentencia núm. 3744/2004 

Ilmo. Sr. D. Francisco José Pérez Navarro 

Presidente 

Ilmo. Sr. D. Manuel José Pons Gil 

Ilma. Sra. Dª. Isabel Moreno de Viana Cárdenas 

En Valencia, a dos de Junio de dos mil cinco  

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados citados al margen, ha dictado la 
siguiente, 

SENTENCIA Nº 1797/2005 

En el Recurso de Suplicación núm. 3744/04, interpuesto contra la sentencia de 
fecha 30 de Septiembre de 2004, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de 
Castellón, en los autos núm. 355/04, seguidos sobre Cantidad, a instancia de D. 
Francisco, asistido del Letrado Mª Jose Marti, contra CONSELLERIA DE SANIDAD, y en 
los que es recurrente el demandado, habiendo actuado como Ponente el/a Ilmo. Sr. 
D. Francisco José Pérez Navarro. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La sentencia recurrida de fecha 30 de Septiembre de 2004, dice en su 
parte dispositiva: "FALLO: "Que estimando la demanda interpuesta por DON 
Francisco contra la CONSELLERIA DE SANIDAD debo declarar y declaro el derecho 
del actor a percibir en concepto de retribuciones básicas por el periodo 
comprendido entre junio de 2002 a febrero de 2004 la cantidad de 8071,27 euros y 
debo condenar y condeno a la CONSELLERIA DE SANIDAD a estar y pasar por tal 
declaración." 

SEGUNDO.- Que en la citada sentencia y como HECHOS PROBADOS se declaran los 
siguientes: "PRIMERO.- Don Francisco, con D.N.I. NUM000, viene prestando sus 
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servicios profesionales para la Conselleria de Sanidad en el Consultorio 9 de 
Octubre de Castellón como facultativo general de cupo y zona. SEGUNDO.- La 
retribución básica del actor viene determinada por un coeficiente que se fija 
anualmente por la Ley de Presupuestos multiplicado por cada titular de 
cartilla/mes. En el año 2002 el coeficiente fue de 0,8175 en el año 2003 de 0,83386 
y en el año 2.004 de 0,85054. TERCERO.- Desde el mes de junio de 2002 para la 
confección de la nomina del actor se utilizan los ficheros de cupos (P-20) que 
contienen el numero de titulares de derecho o de cartillas, en relación con los 
ficheros de la totalidad de usuarios que consta en el SIP (Servicio de Información 
Poblacional). CUARTO.- Al actor se le han abonado las siguientes tarjetas de 
titulares de derecho y tenía asignados los siguientes titulares y beneficiarios: 
QUINTO.- Con fecha 20-4-2004 el actor presentó reclamación previa ante la 
Conselleria de Sanidad que fue desestimada por Resolución de fecha 9 de junio de 
2004. El día 21-5-2004 se presentó demanda ante el Decanato de los Juzgados de 
Castellón". 

TERCERO.- Que contra dicha sentencia se interpuso recurso de suplicación por la 
parte demandada, que fue impugnado por la representación contraria. Recibidos los 
autos en esta Sala, se acordó la formación del rollo correspondiente y su pase al 
Ponente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- 1. El recurso interpuesto se estructura en un solo motivo que se formula al 
amparo del art.191.c) de la Ley de Procedimiento Laboral, denunciando infracción 
por interpretación errónea del "Decreto 126/1999, de 16 de agosto, del Gobierno 
Valenciano, por el que se crea el sistema de información poblacional (SIP); y por 
inaplicación, los arts.30.1.1. del Estatuto del Personal Médico (Decreto 3160/1966), 
el art. 178.2 del Reglamento General de Régimen de Gobierno y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (Orden de 7/7/1972), el art.1.1.1.1 
de la Orden de 8 de agosto de 1986, por la que se fijan las retribuciones del 
personal dependiente del INSALUD, ICS y RASSA (BOE 194/1986, de 14 de agosto), 
en relación con el art.217 LEC". Argumenta en síntesis que la retribución de los 
médicos de cupo debe ir determinada en función de los titulares de cartillas 
asignados y no de los beneficiarios, sin que el actor haya acreditado la asistencia de 
algún beneficiario no titular durante el período reclamado. 

2.De acuerdo con lo argumentado por esta Sala, por ejemplo en la sentencia 
resolutoria del recurso 1496/04 "...Como ya indicamos en la sentencia resolutoria 
del recurso 2495/2001, en relación con las tarjetas individuales sanitarias (TIS), 
respondiendo el otorgamiento de las tarjetas de asistencia sanitaria a la 
universalización de la Seguridad Social para todos los ciudadanos (art.41 de la 
Constitución), cuando esas tarjetas se asignan al facultativo de cupo una 
interpretación de la normativa acorde con lo dispuesto en el art.53.3. de la 
Constitución, conduce a que el demandante ostente el derecho a percibir por ello 
la remuneración correspondiente en atención a su propio sistema retributivo 
(art.116.2. del T.R. de la LGSS de 1974 y 88.1. y 89.1. del Estatuto del Personal 
Sanitario No Facultativo de la Seguridad Social), a través de la normativa 
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introducida en la Comunidad Autónoma Valenciana por el Decreto 88/89, de 12 de 
junio, del Consell de la Generalitat Valenciana. Por otra parte la problemática 
traída ahora a nuestra consideración ha sido resuelta en sentido favorable a los 
médicos de cupo. Así en la sentencia resolutoria del recurso 641/04, y en la 
correspondiente al recurso 985/04 ya indicamos trayendo a colación de nuevo la 
universalización del derecho a la asistencia sanitaria, garantizado en los arts. 41 y 
43 de la Constitución y en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que 
el desarrollo del mandato constitucional "se ha plasmado legislativamente, y a nivel 
autonómico, por mandato del art. 38.1 del Estatuto de Autonomía, en la creación 
del Sistema de Información Poblacional, por Decreto 126/1999, de 16 de agosto del 
Gobierno Valenciano, que es un registro administrativo que incluye a las personas 
que tienen derecho a la protección referida y que determina que el sistema de 
cartillas haya quedado desfasado y sustituido por el de la tarjeta sanitaria, tarjetas 
que ya eran conocidas, al ser asignadas a las personas que acreditaban insuficiencia 
de recursos económicos por mandato del Real Decreto 88/1989, con la 
denominación de tarjetas individuales sanitarias, y que daban derecho, como las 
actuales, a la asistencia sanitaria de las personas individualmente consideradas 
(sentencia de esta sala nº 561 de 29 de enero de 2.000). La Resolución de la 
Dirección de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad de fecha 31 de mayo 
de 2.002 determina la implantación de la tarjeta sanitaria y el abandono de las 
anteriores cartillas, de forma que a partir del 1 de junio del 2.002 se utiliza el 
fichero de cupo del SIP. Esta misma Resolución resolvió autorizar la utilización de 
los ficheros de cupo (P-20), obtenidos del SIP para la confección de las nóminas del 
personal de cupo y zona"...al deber calcularse las retribuciones de este personal 
"...por el número de personas asignadas al cupo con independencia de que sean 
titulares o beneficiarios del derecho de asistencia sanitaria, contributivo a 
asistencial, lo que se acredita con los listados del SIP, que incluyen a las personas 
con derecho a asistencia sanitaria, a los que se les expide la correspondiente 
tarjeta sanitaria, sin distinción entre titulares y beneficiarios...", debiendo 
subrayarse como se deduce directamente de la normativa sobre retribuciones de 
este personal antes referida, que la remuneración no está en relación con el 
número de pacientes efectivamente atendidos por el facultativo sino por el número 
asignado a su cupo, por lo que la alegación efectuada por la parte recurrente de 
que el actor no ha acreditado la asistencia de beneficiarios no titulares, carece de 
toda virtualidad, en lo demás el principio de igualdad en la aplicación de la ley 
obliga a seguir aquí idéntico criterio al señalado en la sentencia parcialmente 
transcrita antes, donde se citaban muchas otras, lo que implica la desestimación 
del recurso interpuesto e íntegra confirmación de la sentencia impugnada. 

FALLO 

Que debemos desestimar y desestimamos el Recurso de Suplicación interpuesto en 
nombre de CONSELLERIA DE SANIDAD contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Social núm. 3 de Castellón de fecha 30 de Septiembre de 2004 en virtud de 
demanda formulada a instancia de D. Francisco, y en su consecuencia, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia recurrida. 
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Se condena a la recurrente a que abone en concepto de honorarios al Letrado de la 
parte recurrida la cantidad de 300 euros. 

La presente Sentencia, que se notificará a las partes y al Ministerio Fiscal, no es 
firme; póngase certificación literal de la misma en el rollo que se archivará en este 
Tribunal y también en los autos, que se devolverán al Juzgado de procedencia tan 
pronto adquiera firmeza para su ejecución. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 

- Borrador de Real Decreto que regula la relación laboral de 
carácter especial de residencia. 

 
 
A pesar de la especial importancia que para el avance y consolidación de nuestro 
sistema público sanitario ha tenido la formación de especialistas mediante el 
sistema de residencia, la relación de trabajo de los residentes ha carecido en 
España de regulación específica desde que las órdenes ministeriales de 3 de 
septiembre de 1969 y 28 de julio de 1971 crearan las figuras de médicos internos y 
residentes, estableciendo una vinculación contractual de carácter laboral con las 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social. 
 
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
constata que la regulación de la relación entre el residente y las entidades titulares 
docentes en su vertiente laboral se asienta básicamente sobre el contrato 
individual de trabajo y, en su disposición adicional primera, ordena al Gobierno la 
aprobación de un real decreto que regule la relación laboral de carácter especial 
de este personal, estableciendo por primera vez un marco general y homogéneo 
para todo el personal con independencia del centro que se responsabiliza de su 
formación. Ello asegurará que la realización y cumplimiento de los programas 
formativos en similares términos en todo el Estado se corresponde con un lógico 
régimen de derechos y deberes comunes a todos los residentes. 
 
A tal efecto, conforme a las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 11 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, por el Ministerio de Sanidad y Consumo se constituyó el 
correspondiente ámbito de negociación del Foro Marco para el Diálogo Social, con 
participación de las organizaciones sindicales representadas en dicho Foro Marco, 
con la finalidad de abordar los aspectos relacionados con la relación laboral 
especial de residencia que constituye el objeto de este real decreto, habiéndose 
producido una amplia participación que ha permitido la incorporación a la 
regulación de una buena parte de las propuestas efectuadas por dichas 
organizaciones sindicales específicas del ámbito sanitario. 
 
Paralelamente, en la elaboración de este real decreto han participado ampliamente 
las administraciones sanitarias de las comunidades autónomas, destacando a este 
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respecto el acuerdo que de forma unánime se adoptó en el Pleno de la Comisión de 
Recursos Humanos celebrado el 21 de noviembre de 2005, por el que se aprobó un 
marco retributivo común para todos los residentes, permitiendo no obstante que en 
los servicios de salud y demás entidades titulares, dentro de sus competencias, y de 
acuerdo con las fuentes reguladoras de la relación laboral de carácter especial, 
puedan establecerse diferencias específicas más adecuadas a sus propias políticas 
sanitarias. 
 
El presente Real Decreto se estructura en tres capítulos, nueve disposiciones 
adicionales, tres transitorias, una derogatoria única y dos finales. 
 
El capítulo I determina su objeto y ámbito de aplicación, así como el sistema de 
fuentes.  
 
El capítulo 11, relativo al contrato, fija, entre otras materias, la duración de éste, 
los derechos y deberes de las partes, entre los que cabe destacar las disposiciones 
relativas a la jornada laboral, al sistema retributivo, así como a la suspensión y 
extinción del contrato. 
 
El capítulo 111, finalmente, contiene las previsiones relativas al régimen 
disciplinario. 
 
Las disposiciones adicionales regulan de forma novedosa aspectos relativos al 
personal con discapacidad, así como condiciones especiales para la protección 
integral contra la violencia de género. 
 
Igualmente, considerando que el objetivo de ésta relación laboral es la obtención 
del título de especialista mediante la superación de un programa de formación, 
también se prevé una especial organización del tiempo de trabajo que, en algunos 
casos, permitirá al personal residente la conciliación de la vida familiar y laboral 
sin hacer uso de la reducción de jornada o de la suspensión del contrato, ya que 
éstas situaciones imposibilitan realizar un curso formativo completo en periodo 
anual. 
 
Por último, se incluyen normas específicas para determinadas especialidades 
médicas, se regula el procedimiento para la revisión de las evaluaciones anuales y 
finales y se recoge de modo expreso el principio de condición más beneficiosa. 
 
En las disposiciones transitorias se prevé la aplicación progresiva del régimen de 
jornada y del nuevo sistema retributivo, así como normas específicas para las 
especialidades de enfermería. 
 
En su virtud, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, efectuadas las consultas previas con las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, tanto 
generales como específicas del sector sanitario, a propuesta conjunta de los 
Ministros de Sanidad y Consumo y Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe del 
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Consejo General del Poder Judicial y del Consejo Económico y Social, el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día  
DISPONGO: 
 

CAPíTULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y fuentes. 
 
1. Este real decreto tiene por objeto regular la relación laboral de carácter 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
de conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.  
 
2. Será de aplicación, como trabajadores, a los titulados universitarios que, previa 
participación en la prueba nacional selectiva, hayan obtenido plaza en las unidades 
docentes acreditadas con la finalidad de obtener el título de especialistas mediante 
el correspondiente Programa de Formación por el sistema de residencia previsto en 
el artículo 20 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, percibiendo las retribuciones 
legalmente establecidas. 
 
También será de aplicación a los especialistas en Ciencias de la Salud que, 
conforme a lo establecido en el artículo 25 de la citada Ley, accedan a la formación 
para la obtención del Diploma de Área de Capacitación Específica, por el sistema 
de residencia. 
 
3. Se aplicará en todo el territorio del Estado, cualquiera que sea la titularidad, 
pública o privada, de los establecimientos sanitarios donde se encuentren ubicadas 
las unidades docentes acreditadas para la docencia y formación de especialistas en 
Ciencias de la Salud. 
 
4. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral de carácter 
especial de residencia se regularán por este real decreto y, con carácter supletorio, 
por el texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como por los convenios colectivos y 
por la voluntad de las partes manifestada en los contratos de trabajo, sin que en 
ningún caso se puedan establecer en ellos condiciones menos favorables al 
trabajador o contrarias a las previstas en las disposiciones legales y convenios 
colectivos antes referidos. 
 

CAPíTULO II  
 

DEL CONTRATO 
 
Artículo 2. Forma, contenido y eficacia del contrato. 
 



   
 

Servicios Jurídicos del Sescam 
 

 31

1. El contrato de trabajo se celebrará por escrito entre el residente, en su 
condición de trabajador, y la entidad titular de la Unidad Docente Acreditada para 
impartir la formación, en su condición de empleador o empresario. 
 
2. En el contrato, que se formalizará por cuadruplicado, se incluirán, al menos, los 
siguientes extremos:  
 
a) la identidad de las partes que lo suscriben. 
b) El domicilio social de la empresa. 
c) La Unidad Docente donde se desarrollará el Programa de Formación y Centro al 
que pertenece o, en su caso, los dispositivos que la integran. Si en la acreditación 
de la misma se prevé la rotación por más de un centro se hará constar esta 
circunstancia. 
d) La convocatoria en la que el residente ha obtenido la plaza. 
e) La fecha del comienzo de la relación laboral y su duración. 
f) El título universitario del residente y el Programa de Formación que va a cursar.  
g) Las cuantías de sus retribuciones. 
h) La jornada laboral. 
i) La duración de las vacaciones y la modalidad de atribución y determinación de las 
mismas. 
j) El convenio colectivo que, en su caso, resulte aplicable. 
 
3. Al contrato se incorporarán las diligencias de las renovaciones que en cada caso 
correspondan según la duración del Programa Formativo de la especialidad. 
4. En esta relación laboral de carácter especial de residencia no podrá establecerse 
período de prueba. 
5. Con carácter previo a la formalización del contrato, cada residente se someterá 
a un examen médico para comprobar que no padece enfermedad ni está afectado 
por alguna limitación, física o psíquica, que sea incompatible con las actividades 
profesionales que exige el correspondiente programa formativo. El contrato 
quedará sin efecto si, cumplido el procedimiento previsto en la Orden de 
Convocatoria por la que el residente obtuvo la plaza, se resolviese la no superación 
de dicho examen. 
 
Artículo 3. Duración del contrato. 
 
1. La duración del contrato será de un año, renovable por períodos iguales durante 
el tiempo que dure su Programa de Formación, siempre que, al final de cada año, 
el residente haya sido evaluado positivamente por el Comité de Evaluación de la 
Especialidad correspondiente. 
 
2. En los supuestos previstos en el artículo 11.2, la duración del nuevo contrato 
podrá ser inferior al año, celebrándose por el tiempo necesario para finalizar el 
curso que fue interrumpido. 
 
3. Cuando el residente obtenga una evaluación anual negativa por no alcanzar los 
objetivos formativos fijados, pero el Comité de Evaluación considere que puede 
alcanzarlos mediante un plan de recuperación específica y programada, el contrato 



   
 

Servicios Jurídicos del Sescam 
 

 32

se prorrogará por el período de duración de dicho plan, que deberá realizarse 
dentro de los tres primeros meses del siguiente año lectivo, conjuntamente con las 
actividades propias de este, quedando supeditada la prórroga sucesiva al resultado 
de su posterior evaluación. 
Esta prórroga de recuperación será también autorizada, finalizado el último año de 
residencia, si el Comité de Evaluación considera posible la recuperación mediante 
dicho plan. 
 
4. Cuando la evaluación negativa se deba a la imposibilidad de la prestación de 
servicios superior al 25 por ciento de la jornada anual como consecuencia de la 
suspensión del contrato o de otras causas legales, se autorizará la prórroga del 
contrato por el tiempo necesario para completar el período formativo o la 
repetición completa del mismo, previo informe de la Comisión de Docencia 
correspondiente. La propuesta de repetición será resuelta por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 
 
Artículo 4. Derechos y deberes. 
 
Además de los establecidos con carácter general por el Estatuto de los 
Trabajadores, los residentes tendrán los siguientes derechos y deberes específicos: 
 
1. Derechos: 
a) A conocer el Programa de Formación de la especialidad a cuyo título aspira, así 
como, en su caso, las adaptaciones individuales del mismo. 
 
b) A la designación de un tutor que le asistirá durante el desarrollo de las 
actividades previstas en el programa de formación. 
 
c) A recibir, a través de una práctica profesional programada, supervisada y 
evaluada, una formación teórico-práctica que le permita alcanzar progresivamente 
los conocimientos y la responsabilidad profesional necesarios para el ejercicio 
autónomo de la especialidad, mediante su integración en la actividad asistencial, 
ordinaria y de urgencias del Centro. 
 
d) A ser informado de las funciones, tareas, cometidos, programación funcional y 
objetivos asignados a su unidad, centro o institución, y de los sistemas establecidos 
para la evaluación del cumplimiento de los mismos. 
 
e) A ejercer su profesión y desarrollar las actividades propias de la especialidad con 
un nivel progresivo de responsabilidad a medida que se avance en el programa 
formativo. 
 
f) A conocer qué profesionales de la plantilla están presentes en la unidad en la que 
el residente está prestando servicios y a consultarles y pedir su apoyo cuando lo 
considere necesario, sin que ello pueda suponer la denegación de asistencia o el 
abandono de su puesto. 
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g) A participar en actividades docentes, investigadoras, asistencia les y de gestión 
clínica en las que intervenga la Unidad acreditada.  
 
h) Al registro de sus actividades en el Libro del Especialista en Formación. 
 
i) A que la evaluación continuada, anual y final de su aprendizaje se realice con la 
máxima objetividad. 
 
j) A la prórroga de la formación durante el tiempo y las condiciones fijadas en los 
apartados 3 y 4 del artículo anterior.  
 
k) A la revisión de las evaluaciones anuales y finales otorgadas según el 
procedimiento que se regula en este real decreto. 
 
l) A participar, en los términos que establezca la legislación vigente, en la Comisión 
Nacional de la Especialidad y en las Comisiones de Docencia de los Centros. 
 
m) A evaluar la adecuación de la organización y funcionamiento del Centro a la 
actividad docente, con la garantía de la confidencialidad de dicha información. 
 
n) A recibir asistencia y protección de la Entidad Docente o servicios de salud en el 
ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus funciones. 
 
ñ) A no ser desposeído de su plaza si no es por alguna de las causas de extinción 
previstas en este real decreto. 
 
2. Deberes: 
 
a) Realizar todo el Programa de Formación con dedicación a tiempo completo, sin 
compatibilizarlo con cualquier otra actividad profesional o formativa, con 
excepción de los estudios de doctorado. 
 
b) Formarse siguiendo las instrucciones de su tutor y del personal sanitario y de los 
órganos unipersonales y colegiados de dirección y docentes que, coordinadamente, 
se encargan del buen funcionamiento del Centro y del desarrollo del Programa de 
Formación de la especialidad correspondiente. 
 
c) Conocer y cumplir los reglamentos y normas de funcionamiento aplicables en las 
Instituciones que integran la Unidad Docente, especialmente en lo que se refiere a 
los derechos del paciente. 
 
d) Prestar personalmente los servicios y realizar las tareas asistencia les que 
establezca el correspondiente Programa de Formación y la organización funcional 
del Centro, para adquirir la competencia profesional relativa a la especialidad y 
también contribuir a los fines propios de la Institución Sanitaria. 
 
e) Utilizar racionalmente los recursos en beneficio del paciente y evitar su uso 
ilegítimo para su propio provecho o de terceras personas  
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Artículo 5. Jornada laboral.  
 
1. El tiempo de trabajo y régimen de descansos del personal residente serán los 
establecidos en el ámbito de los respectivos Servicios de Salud, con las siguientes 
peculiaridades: 
 
a) La jornada ordinaria de trabajo se determinará mediante convenio colectivo. En 
su defecto, será la establecida, mediante normas, pactos o acuerdos, para el 
personal estatutario de la especialidad que el residente esté cursando en cada 
Servicio de Salud. 
 
En todo caso, la duración máxima de la jornada Ordinaria no podrá exceder las 37,5 
horas semanales de promedio en cómputo semestral, salvo que mediante acuerdo 
pacto o convenio se establezca otro cómputo. 
 
b) Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente deberá mediar, como 
mínimo, un período de descanso continuo de 12 horas. 
 
No obstante, después de 24 horas de trabajo ininterrumpido, bien sea de jornada 
ordinaria que se hubiera establecido excepcionalmente, bien sea de jornada 
complementaria, bien sea de tiempos conjuntos de ambas, el residente tendrá un 
descanso continuo de 12 horas, salvo en casos de especial interés formativo según 
criterio de su tutor o en casos de problemas organizativos insuperables. En estos 
supuestos, se aplicara el régimen de descansos alternativos previstos legalmente. 
 
c) El residente estará obligado exclusivamente a realizar las horas de jornada 
complementaria que el programa formativo establezca para el curso 
correspondiente. En todo caso, no podrá realizar más de 7 guardias al mes. 
 
2. La jornada laboral asegurará el cumplimiento de los programas formativos. 
Dentro de las posibilidades organizativas y funcionales de cada Centro, se procurará 
disponer la jornada de los residentes de forma que la ordenación del tiempo de 
trabajo no perjudique su formación.  
 
3. No podrán celebrarse contratos de trabajo del personal residente con jornada a 
tiempo parcial. 
 
Artículo 6. Vacaciones, fiestas y permisos. 
 
1. El personal residente disfrutará de las vacaciones, fiestas y permisos conforme a 
lo regulado en el artículo 37, apartados 2, 3,4,4 bis, 5 y 6 Y 38 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
2. Disfrutarán además, de los mismos días de libre disposición que el personal 
estatutario de cada Servicio de Salud. 
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3. El disfrute de las vacaciones anuales retribuidas y fiestas de los residentes se 
fijarán atendiendo al cumplimiento de los programas de docencia y a las 
necesidades asistenciales, de acuerdo con la programación funcional del Centro. 
 
Artículo 7. Retribuciones.  
 
1. La retribución de los residentes que presten servicios en las entidades titulares 
docentes dependientes del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo que se 
determine en las respectivas Leyes de Presupuestos, comprenderá los siguientes 
conceptos: 
 
a) Sueldo, cuya cuantía será equivalente a la asignada, en concepto de sueldo base, 
al personal estatutario de los Servicios de Salud en función del título universitario 
exigido para el desempeño de su profesión, atendiendo, en el caso de los 
residentes, al exigido para el ingreso en el correspondiente programa de formación. 
 
b) Complemento de grado de formación, cuya percepción se devengará a partir del 
segundo curso de formación. 
 
Estará destinado a retribuir el nivel de conocimientos así como la progresiva 
adquisición de responsabilidades en el ejercicio de las tareas asistenciales. 
 
Su cuantía será porcentual respecto al sueldo. Los porcentajes serán los siguientes:  
 
1°. Residentes de segundo curso: ocho por ciento.  
2°. Residentes de tercer curso: dieciocho por ciento.  
3°.Residentes de cuarto curso: veintiocho por ciento. 
4° .Residentes de quinto curso: treinta y ocho por ciento. 
 
c) Complemento de atención continuada, destinado a remunerar la atención a los 
usuarios de los servicios sanitarios de manera permanente y continuada. 
 
2. Los residentes percibirán dos pagas extraordinarias que se devengarán 
semestralmente, en los meses de junio y diciembre, abonándose junto al salario 
correspondiente a dichos meses. El importe de cada una de ellas será, como 
mínimo, de una mensualidad del sueldo y del complemento de grado de formación. 
 
3. Las retribuciones aquí establecidas corresponden al tiempo de trabajo efectivo, 
no computándose como tal los periodos de descanso entre jornadas. 
 
4. Los residentes contratados por entidades privadas titulares de Unidades Docentes 
Acreditadas para impartir la formación percibirán su retribución conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo que resulte aplicable. En ningún caso la 
remuneración correspondiente a la jornada ordinaria podrá ser inferior a la 
establecida en los apartados 1. a) y b) Y 2 de este artículo. 
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Artículo 8. Rotaciones. 
 
1. Se considerarán rotaciones externas los periodos formativos en centros no 
previstos en el Programa de Formación ni en la acreditación otorgada al Centro o 
Unidad Docente en los que se desarrolla. Los residentes podrán realizar rotaciones 
externas siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que la rotación externa sea propuesta y autorizada por los órganos competentes, 
especificando los objetivos que se pretenden, que deben referirse a la ampliación 
de conocimientos o al aprendizaje de técnicas no practicadas en el Centro y que, 
según el Programa de Formación, son necesarias o complementarias al mismo. 
 
b) Que se realicen preferentemente en centros acreditados para la docencia o en 
centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio.  
 
c) Que no superen los cuatro meses continuados dentro de cada período de 
evaluación anual. 
 
d) Que la Gerencia del Centro de origen se comprometa expresamente a continuar 
abonando al residente la totalidad de sus retribuciones, incluidas las derivadas de 
la atención continuada que realice durante la rotación externa. 
 
2. Las rotaciones externas darán derecho a gastos de viaje, conforme a las normas 
y acuerdos que resulten de aplicación a las entidades titulares de la 
correspondiente unidad docente. 
 
3. Cada rotación externa figurará, debidamente visada, en el Libro del Especialista 
en Formación, y el Centro o Unidad donde se haya realizado emitirá el 
correspondiente informe de evaluación. 
 
4. Las rotaciones por centros que estén previstas en el Programa de Formación o en 
la acreditación otorgada al Centro o Unidad Docente en el que se desarrolla serán 
internas y no conllevarán derecho económico alguno.  
 
Artículo 9. Suspensión del contrato. 
 
1. El contrato sólo podrá suspenderse por las causas siguientes: 
 
a) Incapacidad temporal del residente. 
 
b) Maternidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento, preadoptivo o 
permanente, de menores de seis años. 
 
c) Ejercicio de cargo público representativo. 
 
d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria. 
 
e) Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias. 
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f) Fuerza mayor temporal. 
 
g) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 
 
h) Excedencia forzosa. 
 
i) Por el ejercicio del derecho de huelga. 
 
j) Cierre legal de la empresa o centro. 
 
k) Por decisión de la residente que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 
 
2. Dado el carácter esencialmente formativo de esta relación laboral y los rápidos 
avances de las ciencias de la salud, si el tiempo de la suspensión del contrato 
resultara superior a dos años, el residente se incorporará en la parte del Programa 
de Formación que acuerde la Comisión Docente de la especialidad, aunque ello 
suponga la repetición de algún período evaluado ya positivamente. 
 
Artículo 10. Excedencias. 
 
1. Se estará a lo regulado en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, con 
exclusión de la causa prevista en el apartado 2 del mismo, que no podrá 
reconocerse en ningún caso. 
 
2. Si el tiempo de excedencia superara los dos años se estará a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo anterior. 
 
Artículo 11. Extinción del contrato. 
 
1. El contrato se extinguirá por las siguientes causas: a) Por haber obtenido una 
evaluación anual positiva en el último año de formación y por lo tanto, finalizar el 
Programa de la especialidad correspondiente, sin que proceda indemnización por 
fin de contrato. 
 
b) Por haber obtenido una evaluación anual negativa de carácter definitivo, sin que 
proceda indemnización por fin de contrato. 
 
c) Por haber obtenido una evaluación final negativa, con independencia de que el 
residente solicite su revisión, sin que proceda indemnización por fin de contrato. 
 
d) Por renuncia voluntaria del residente, de forma explícita o tácita, entendiéndose 
así cuando se haya autorizado la repetición completa del período formativo y el 
residente no se incorporara a su inicio sin causa justificada o cuando no se 
incorporara al plan específico de recuperación acordado por el Comité de 
Evaluación.  
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e) Por las causas previstas en el artículo 49.1. g), h), i) Y j) del Estatuto de los 
Trabajadores, o porque la Autoridad competente retire a la Unidad Docente la 
acreditación para la formación de especialistas. 
 
f) Por superación de un periodo de seis meses de suspensión del contrato motivada 
por fuerza mayor temporal o causas económicas, técnicas organizativas o de 
producción. 
 
g) Por despido disciplinario. 
 
h) Por jubilación del trabajador. 
 
i) Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del residente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
j) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 
 
2. Cuando la extinción se produzca por las causas previstas en los apartados 1. 
 
e) f) y j), la Administración Sanitaria ofertará a los residentes afectados la 
posibilidad de continuar su formación como especialistas en otras unidades 
docentes, suscribiendo nuevos contratos con las entidades titulares de las mismas 
que darán por válidos los períodos de formación ya realizados y evaluados 
positivamente en la Unidad Docente de procedencia. 
 
3. En el supuesto de extinción por despido disciplinario, si éste fuera declarado 
improcedente por sentencia firme, el residente tendrá derecho a optar entre la 
readmisión o la indemnización. Si optara por la readmisión, dependiendo del 
tiempo transcurrido desde que fue despedido y la ejecución de la sentencia, se 
procederá en la forma prevista en el artículo 9.2 respecto a la incorporación tras la 
suspensión del contrato. 
 
4. La extinción del contrato supondrá también la de los derechos derivados de la 
superación de la correspondiente prueba nacional selectiva, por lo que, para 
acceder a un Programa de Formación de la misma especialidad o de otra diferente, 
se exigirá la superación de una nueva prueba, salvo cuando la causa de la extinción 
no sea imputable al residente. 
 

CAPíTULO III 
 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 12. Responsabilidad disciplinaria. 
 
El personal en formación por el sistema de residencia incurrirá en responsabilidad 
disciplinaria por las faltas que cometa. 
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Artículo 13. Clases de faltas. 
 
1. Las faltas disciplinarias pueden ser leves, graves o muy graves. 
2. Dadas las características especiales de esta relación laboral, la graduación y 
tipificación de las faltas será la establecida para el personal estatutario sanitario 
de los servicios de salud en el artículo 72 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre. 
 
3. A efectos disciplinarios no se computarán como faltas de asistencia las citadas en 
el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 14. Sanciones. 
 
Las sanciones correspondientes a las faltas disciplinarias cometidas serán las 
siguientes: 
 
1. Por faltas leves: apercibimiento. 
 
2. Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo hasta un máximo de dos meses. 
 
3. Por faltas muy graves: despido. 
 
Artículo 15. Procedimiento disciplinario. 
 
1. La competencia para la imposición de sanciones disciplinarias corresponde al 
órgano competente de la Institución Sanitaria de la que dependa la Unidad de 
Docencia. 
 
2. Con carácter previo a la imposición de la sanción, el responsable de la gestión de 
personal del Centro comunicará por escrito al residente la fecha y los hechos que se 
consideran incluidos en alguno de los supuestos de incumplimiento previstos en las 
normas de aplicación y su posible calificación, para que en el plazo de diez días 
alegue lo que a su defensa convenga. 
 
Cuando se trate de faltas graves o muy graves dará también traslado de este escrito 
a la Comisión de Docencia, para que en el plazo de diez días, manifieste su criterio. 
 
3. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que estas se produzcan, el 
órgano competente notificará por escrito al interesado la sanción, la fecha y hechos 
que la motivaron y su calificación o, en su caso, el sobreseimiento con que ha 
concluido el procedimiento. 
 
4. La calificación de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas serán 
revisables ante la jurisdicción social. 
 
5. El Comité de Empresa será informado de las sanciones impuestas a los residentes 
por faltas muy graves. 
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Artículo 16. Prescripción de las faltas. 
 
1. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte días y las muy 
graves a los sesenta días a partir de la fecha en que el Centro tuvo conocimiento de 
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 
 
2. La prescripción se interrumpirá con la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo anterior, reanudándose el cómputo pasado el período de diez días 
establecido para hacer alegaciones. 
 
Disposición adicional primera. Retribuciones en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
En la Comunidad Foral de Navarra, el sueldo base que recoge el artículo 7.1.a) de 
este real decreto será el establecido en el artículo 42.1.a) de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
sin que a estos efectos le sea de aplicación lo previsto en la disposición adicional 
primera de dicha norma. 
 
Disposición adicional segunda. Personal en formación por el sistema de 
residencia con discapacidad. 
 
1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 37 y 37 bis de la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos, las personas con discapacidad serán 
admitidas y participarán en condiciones que garanticen el principio de igualdad de 
trato en los procesos de formación por el sistema de residencia. 2. En el supuesto 
de que se adjudicara una plaza de residente en formación a una persona con 
discapacidad, el Centro del que dependa la Unidad Docente correspondiente estará 
obligado a hacer las obras, adaptaciones y demás ajustes razonables que se 
precisen para lograr la accesibilidad a todas las actividades del Programa 
Formativo, así como a facilitarle las ayudas técnicas necesarias, para lo que podrá 
solicitar asesoramiento y apoyo al Centro de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas 
(CEAPAT) o a otra Entidad pública o privada especializada. 
 
3. Si por motivos arquitectónicos insalvables o graves problemas presupuestarios u 
otras razones análogas que pudieran suponer una carga excesiva esto no se hiciera, 
y por lo tanto, la imposibilidad de realizar las actividades a las que obliga el 
Programa Formativo se debiera a las condiciones del Centro y no a las limitaciones 
funcionales del residente. no se le podrá declarar no apto en el examen médico 
preceptivo, y la Administración Sanitaria donde se ubique la Unidad Docente estará 
obligada a ofertarle otra plaza en una Unidad Docente que reúna las cualidades que 
permitan su formación y su integración en las actividades asistencia les en situación 
de igualdad respecto a los demás residentes de la misma especialidad. 
 
4. Si la discapacidad impide al residente realizar jornadas de trabajo prolongadas, 
no se disminuirá el número de horas que determina el Programa formativo, pero sí 
se organizarán de forma que tenga los descansos necesarios y apropiados a sus 
capacidades funcionales. 
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5. A los efectos de la relación laboral especial regulada en este real decreto, se 
entiende por personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien. En todo caso, se 
considerarán afectados por una minusvalía en grado igualo superior al 33 por cien 
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
 
Disposición adicional tercera. Condiciones especiales de la jornada laboral. 
 
El residente tendrá derecho a una organización de su horario de trabajo que. Sin 
suponer una disminución del número anual de horas establecido, le permita realizar 
jornadas diarias no superiores a doce horas en los siguientes casos: 
 
a) Durante el embarazo. 
 
b) Por razones de guarda legal, el residente que tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que 
no desempeñe una actividad retribuida. 
 
c) Cuando le sea necesario encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consaguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida. 
 
d) Cuando el residente tenga la guardia y custodia no compartida de un hijo menor 
de edad. 
 
Disposición adicional cuarta. Condiciones laborales especiales para la protección 
integral contra la violencia de género. 
 
1. Para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, la 
residente víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción de la 
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean 
posibles en el Centro. 
 
Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre el 
Centro y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre el 
Centro y la residente afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a la residente, siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado 6 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, incluidas las relativas a 
la resolución de discrepancias. 
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2. La residente víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, tendrá 
derecho preferente a que se le asigne otra plaza de residente en formación de la 
misma titulación y especialidad que esté vacante en otra Unidad Docente de otra 
localidad, incluso, de otra Comunidad Autónoma. 
 
En tales supuestos, la Administración Sanitaria estará obligada a comunicar a la 
residente las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir 
en el futuro. 
 
Este cambio de Unidad Docente tendrá una duración inicial de seis meses, durante 
los cuales el Centro de origen tendrá la obligación de reservar la plaza que 
anteriormente ocupaba la residente trasladada. 
 
Terminado este período, la residente podrá optar entre el regreso a su Centro de 
origen o a la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la obligación de 
reserva. 
 
3. Cuando la causa de la suspensión del contrato de trabajo haya sido la decisión de 
la residente que se ve obligada a abandonar su puesto de trabajo como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género, el período de suspensión 
tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las 
actuaciones de la tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el 
juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho meses. 
 
Disposición adicional quinta. Procedimiento de revisión de las evaluaciones. 
 
Cuando las evaluaciones anuales o la evaluación final sean negativas y el Comité de 
Evaluación considere que no procede recuperación y, por lo tanto, sólo quepa la 
extinción del contrato, los afectados podrán solicitar su revisión. También podrán 
solicitar la revisión de la evaluación final si es positiva pero consideran que la 
calificación obtenida es desfavorable. Estas revisiones se realizarán mediante los 
siguientes procedimientos. 
 
1. Revisión de la evaluación anual negativa. 
 
Dentro de los diez días siguientes a la publicación de la evaluación, el residente 
podrá solicitar por escrito su revisión ante la Comisión de Docencia, que previa 
citación del interesado, se reunirá dentro de los quince días posteriores a la 
recepción de la solicitud. 
 
Al acto de revisión el residente podrá acudir acompañado por su tutor. Los 
miembros de la Comisión formularán las preguntas que consideren convenientes y 
la calificación, que resultará definitiva, se decidirá por mayoría absoluta de sus 
miembros. 
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En el caso de que la Comisión acuerde una evaluación positiva, se procederá a su 
publicación en el plazo de cinco días contados desde la fecha de la revisión. 
 
Si el acuerdo fuera mantener la evaluación negativa, en el mismo plazo, la 
Comisión se lo notificará al residente mediante resolución motivada y al Gerente 
del Centro para que se proceda a la extinción de la relación laboral. 
 
2. Revisión de la evaluación final negativa. 
En el supuesto de que la evaluación final sea negativa, en el plazo de diez días 
desde su publicación, el interesado podrá solicitar su revisión ante la Comisión 
Nacional de la Especialidad correspondiente. Recibida la solicitud, la Comisión 
fijará una fecha para la realización de una prueba dentro de los treinta días 
posteriores, tras la cual decidirá la calificación por mayoría absoluta de sus 
miembros. 
Si se mantuviera la evaluación negativa, el interesado tendrá derecho a realizar 
una prueba extraordinaria ante la misma Comisión, entre los seis meses como 
mínimo y un año como máximo a contar desde la prueba anterior. La Comisión 
estará obligada a notificar al interesado la fecha de la prueba con un mes 
antelación. La calificación se decidirá también por mayoría absoluta y será 
definitiva. 
 
3. Revisión de la calificación de la evaluación final positiva. 
En el supuesto de que la evaluación final sea positiva pero el interesado considere 
que la calificación le es desfavorable, tendrá derecho a realizar una prueba ante la 
Comisión Nacional de la Especialidad correspondiente, con la finalidad de mejorar 
dicha calificación. El procedimiento será el mismo que el previsto para la primera 
prueba de la revisión de la evaluación final negativa. 
 
La decisión de la Comisión será definitiva, sin posibilidad de prueba extraordinaria.  
 
Disposición adicional sexta. Normas específicas para determinadas 
especialidades médicas. 
 
Las referencias hechas a las Comisiones de Docencia se entenderán referidas a las 
correspondientes Comisiones Asesoras cuando se traten de especialidades con 
formación intra y extra hospitalaria. 
 
Disposición adicional séptima. Principio de condición más beneficiosa. 
Se mantendrán aquellos derechos adquiridos por los residentes siempre que para 
ellos supongan condiciones más beneficiosas que las establecidas en este Real 
Decreto. 
Disposición adicional octava. Aplicación de pactos y acuerdos. 
Cuando así se acuerde colectivamente en los ámbitos de representación del 
personal incluido en este Real Decreto, los pactos y acuerdos referentes al personal 
estatutario les serán de aplicación, sin perjuicio de lo que se establezca en la 
legislación de representación del personal al servicio de las administraciones 
públicas. 
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Disposición adicional novena Jurisdicción competente. 
Los conflictos que surjan entre las partes como consecuencia del contrato de 
trabajo serán competencia de la Jurisdicción Social a excepción de los motivados 
por las revisiones de las evaluaciones que serán competencia de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Disposición transitoria primera. Aplicación progresiva de la jornada máxima. 
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, la limitación del tiempo de trabajo legalmente 
establecida para el personal sanitario estatutario de los servicios de salud, sumando 
la jornada ordinaria y la jornada complementaria, se aplicará progresivamente al 
personal residente, tanto de los centros públicos como de los privados acreditados 
para la docencia, en los siguientes períodos: 
 
a) Jornada máxima de 58 horas semanales de promedio en cómputo anual hasta el 
31 de julio de 2007. 
 
b) Jornada máxima de 56 horas semanales de promedio en cómputo semestral, 
entre el1 de agosto de 2007 y el31 de julio de 2008. 
 
c) A partir del 1 de agosto de 2008 la jornada máxima será de 48 horas semanales 
de promedio en cómputo semestral. 
 
Disposición transitoria segunda. Aplicación gradual del sistema retributivo. 
 
1. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 7, apartados 1 y 2 se efectuará, por 
parte de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, de manera gradual, 
teniendo en cuenta la diferencia existente entre las cuantías que perciban los 
residentes y las establecidas en dicho artículo. 
 
Esta aplicación gradual se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
a) Un veinticinco por cien de la indicada diferencia a partir de la entrada en vigor 
de este real decreto, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2006. 
 
b) Un veinticinco por cien a partir del 1 de enero de 2007. 
 
c) El cincuenta por cien restante a partir del 1 de enero de 2008. 
 
2. La aplicación progresiva, a la que se refiere el apartado anterior, no podrá 
implicar, en ningún caso, una retribución inferior a la que el residente viniera 
percibiendo actualmente.  
 
A estos efectos, las Comunidades Autónomas podrán modificar los porcentajes 
previstos en el apartado anterior. 
 
3. Si las retribuciones percibidas por los residentes contratados por entidades 
privadas titulares de Unidades Docentes Acreditadas para impartir formación fueran 
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inferiores a las establecidas en el artículo 7. 4., podrán aplicarse gradualmente las 
nuevas cuantías en la forma indicada en los apartados anteriores de esta dis 
posición adicional, sin perjuicio de lo establecido en el convenio colectivo 
aplicable. 
 
Disposición transitoria tercera. Normas específicas para las especialidades de 
enfermería. 
Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en el artículo 1.2.c) y en la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 
especialidades de enfermería, se aplicarán las siguientes normas: 
 
1. Las referencias hechas a las Comisiones de Docencia, en el caso de las 
especialidades de enfermería, se entenderán realizadas al Comité de Evaluación, 
en tanto en cuanto no se creen las citadas Comisiones de Docencia. 
 
2. El Comité de Evaluación estará integrado por el coordinador de la unidad 
docente, el tutor del residente y un enfermero especialista que preste servicios en 
la correspondiente unidad. 
 
3. La evaluación se efectuará utilizando las calificaciones de suficiente, destacado 
o de excelente, cuando la evaluación sea positiva o de no apto cuando fuera 
negativa. 
 
4. La prorroga de recuperación que se prevé en el artículo 3.3 será de un mes en 
las especialidades cuya duración sean de un año y de dos meses en aquellas cuyo 
programa formativo sea de duración superior. 
 
5. La revisión de las evaluaciones anuales negativas no recuperables a la que se 
refiere el apartado primero de la disposición adicional quinta, se llevará a cabo 
ante la Comisión Nacional de la Especialidad. A estos efectos se incrementará a un 
mes el plazo de quince días previsto en el párrafo primero del citado apartado. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones reglamentarias de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular, los apartados 5 y 6 
del artículo 9 de la Orden de 24 de junio de 1998, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 992/1987, de 3 de julio, sobre la obtención del titulo de enfermero 
especialista. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la disposición derogatoria 
única de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, queda derogada la Ley 24/1982, de 
16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas sanitarias especializadas. 
 
Disposición final primera. Habilitación competencia!.  
 
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 7a, de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en legislación 
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laboral, sin perjuicio de la ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 
 
- La política sanitaria de la Junta de Castilla-La Mancha, una de las 

mejores valoradas en España por los ciudadanos. 
 

La mitad de los castellanos-manchegos encuestados califica de muy buena o 
buena la gestión de la sanidad por el Gobierno regional y sólo el 13,6 por ciento 
la considera mala o muy mala. 

Más información: 

http://sescam.jccm.es/web/home/home.jsp?main=/home/noticias/HOME-16856-
BuenaValoracionPoliticaSanitariaCLM.html 

 

- Plan de calidad para el Sistema Nacional de Salud 
 
Texto completo: http://www.msc.es/novedades/docs/PlanCalidadSNS.pdf 
 

 

http://sescam.jccm.es/web/home/home.jsp?main=/home/noticias/HOME-16856-BuenaValoracionPoliticaSanitariaCLM.html
http://www.msc.es/novedades/docs/PlanCalidadSNS.pdf
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- Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 

sobre reclamación por Reintegro Gastos Médicos 
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- Programa de formación de la Conserjería de Sanidad para el 2006 
a desarrollar en el Instituto de Ciencias de la Salud, en la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (Cuenca) y en las 
Delegaciones Provinciales de Sanidad. 

 
Ha sido publicado el programa de formación de la Consejería de Sanidad para el 
2006 a desarrollar en el Instituto de Ciencias de la Salud, en la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo (Cuenca) y en las Delegaciones Provinciales de 
Sanidad. Puede consultarlo en la siguiente dirección: 
 
http://www.jccm.es/sanidad/ics/E.R.S.P/pfc2006/progform06.htm, donde encon-
trará información detallada sobre las actividades que comprende y fechas de 
realización, así como los boletines de inscripción. 
 
Si precisa información adicional sobre este programa puede llamar al teléfono del 
ICS 925 839 234 (Maria Antonia Gomez y Conchi Sosa). 
 
 
- Curso introducción al Derecho Sanitario 
 
 
Destinatarios: Personal sanitario (facultativo y no facultativo) y asesores jurídicos 
de los Servicios Centrales, Oficinas Provinciales de Prestaciones e Instituciones 
Sanitarias. 
 
Solicitudes: Los responsables de Formación de cada Gerencia, Coordinadores de 

O.P.P. y Jefes de Área de Servicios Centrales, enviarán una relación de las personas 

interesadas en estas actividades formativas, antes del 21 de abril de 2006 al 

Departamento de Formación de los Servicios Centrales del SESCAM (Félix Garijo   

e-mail: fgarijo@jccm.es, tfno.: 925 27 41 77 fax: 925 27 41 54), con copia al 

Coordinador de Derecho Sanitario y Bioética (David Larios  e-mail: 

dlarios@sescam.org). 

En dicha relación se harán constar: nombre y apellidos, DNI, puesto de trabajo 

desempeñado, edición de preferencia, teléfono, fax y e-mail. 

 

  

http://www.jccm.es/sanidad/ics/E.R.S.P/pfc2006/progform06.htm
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Lugar  y fecha de celebración: Las dos ediciones de este Curso (la primera en 
Toledo, la segunda en Cuenca) serán impartidas por personal del Servicio Jurídico 
Central del SESCAM y por abogados expertos en Derecho Sanitario. 
 
PROGRAMA: 
 
 Derechos y deberes de los pacientes y de los profesionales sanitarios 

 

Prof. David Larios Risco. 
I Edición: Lunes 19 de junio, de 9,30 a 13,30 horas. 

II Edición: Lunes 16 de octubre, de 9,30 a 13,30 horas. 

 

 Consentimiento y Autonomía 

 

Prof. David Larios Risco. 
I Edición: Lunes 19 de junio de 15:30 a 19:30 horas. 

II Edición: Lunes 16 de octubre de 15:30 a 19:30 horas. 

 

 Documentación clínica 
 

Prof. Vicente Lomas Hernández. 
I Edición: Martes 20 de junio, de 9,30 a 13,30 horas. 

II Edición: Martes, 17 de octubre, de 9,30 a 13,30 horas. 

 

 Responsabilidad jurídica por asistencia sanitaria 
 

Prof. Luis A. Panes Corbelle. 
I Edición: Martes 20 de junio, de 15:30 a 19:30 

II Edición: Martes, 17 de octubre, de 15:30 a 19:30  

 

 

 Responsabilidad Penal. 

Prof. Javier Moreno / Federico Montalvo 
I Edición: Miércoles 21 de junio, de 9:30 a 13:30 
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II Edición: Miércoles 18 de octubre, de 9:30 a 13:30 

 
- XVII Taller Nacional de Entrevista Clínica y Comunicación en 

Salud: “La comunicación entre pacientes y profesionales de la 
salud”. 

 
Lugar  y fecha de celebración: Oviedo 
 Fecha de inicio: 03/05/2006 
 Fecha fin: 06/05/2006 
 
Secretaría Técnica: Atlanta Unicongress. 
 
Dirección: C/ Calvet, 55 
 08021 Barcelona 
 
Teléfono: 93 367 24 20 
Fax:  93 414 68 17 
E-mail: oviedo@unicongress.com 
Web: http://demo5.unicongress.com 
 
 
- La responsabilidad penal en el ámbito sanitario 

Curso organizado por: La Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
 
Colaboradores: Colegio Oficial de Médicos de Valencia 
 Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia 
 Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia 

Directores: 

 Javier Boix Reig. Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Valencia y 
miembro de la Real Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación. 

 Esteban Morcillo Sánchez. Catedrático de Farmacología de la Universidad de 
Valencia y miembro de la Real Academia de Medicina de la Comunidad 
Valenciana. 

Fecha de celebración: 26, 27 y 28 de abril de 2006 
 
Precio: 120€ 
 
Más información: Tel.:96 386 98 02 / 04 
 
 
 
 

http://demo5.unicongress.com
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- Las leyes de la Bioética 
 
Se trata de una obra práctica que aborda las cuestiones de bioética. Aporta una 
cuidada selección normativa y jurisprudencial con criterios para la reflexión sobre 
esas cuestiones y proporciona pautas para enmarcar los conflictos que suscitan las 
nuevas tecnologías y su aplicación a los seres vivos y al medio ambiente. 
El libro recoge las declaraciones y textos fundacionales de la reflexión bioética. 
 
Autor: María Casado (con la colaboración de: Salvador Darío Bergel, Mariana 
Dobernig, Gonzalo Figueroa Yáñez, Ana Sánchez Urrutia). 
 
Editorial: Gedisa, Barcelona, 2004 
 
 
- Para Fundamentar la Bioética 
 
La obra trata de las principales corrientes teóricas existentes dentro del mundo de 
la bioética. Consta de cuatro partes. La primera dedicada a cuestiones 
preliminares, sobre los principales conceptos de ética y moral y su origen histórico. 
Las dos partes siguientes están dedicadas a exponer las distintas corrientes 
bioéticas existentes en los ámbitos geográficos angloamericano y mediterráneo. En 
la cuarta los autores exponen su propia propuesta de fundamentación de la 
bioética, deteniéndose en los pormenores de procedimiento y metodología de la 
decisión moral. 
 
Autores: Jorge José Ferrer y Juan Carlos Álvarez 
 
Editorial: Desclée de Brouwer, S.A, Bilbao, 2003 
 
 


